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NUMERO SUELTO, ATRASADO, PESETAS 
D, nnla la la Caja Auxiliar d, Renlas {Sacramenlo, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE · RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ·12 

la correspondencia s. diriglr6 al IIuslrrslmo señor 
Secretario general del AyuntamIento de Madrid 

• • 

o aml!D o ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 -1958. 

Sumario 

COM ISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 30 de marzo de 1971. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias .de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Licitaciones públicas: Concursos para con­
tratar la construcción, instalación, etc., de un bar restaurante 
en el centro polideportivo de Francos Rodríguez; para la adju­
dicación de venta de helados en la Casa de Campo y para la 
construcción de un paso a desnivel en el sitio que se indica, y su­
basta para las obras de cierre del depósito de materiales de la 
casilla del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.-Con­
cursos para contratar las obras que se mencionan y para la cons­
trucción y explotación de un Mercado en Orcasitas.-Subasta 
para contratar el suministro de leñas para distintos Servicios 
y dependencias.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc . 

Ge'rmcia Municipal de Urbanismo; Licitación pública para la su­
basta de la parcela número 40 del polígono de Santamarca. 
Anuncio sobre inclusión de la finca número 9 de la calle de 
F ray Luis de León en el Registro Municipal de Solares. 

I'I/'II'II'U''''I ''I ' 'I'' II'II''''I,'I,'II'I,'''''''I''I,'I''U'U'I,'I"I"I"I"U'II'U'I,'I".,'I"I"I"I/'I/'I/'II'II'I,'I,'I,'I,'I,'I/'I,'I,'U'I,' 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Planelles 
Guerrero y U slé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 del corriente mes. 

2,0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
designando la representación municipal, integrada por los 
Concejales señores don José Plan elles Guerrero, don Justo 
Uslé Trueba y don Mariano Alvarez Cuesta, y por los 
Maceros y Guardias de Gala que es costumbre en estas 
fiestas tradicionales, para que asista a la Procesión que el 
Miércoles Santo organiza la Real Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de 
la Paloma, en Málaga; los gastos que con este motivo se 
han de ocasionar, incluido el importe de la Cuota de Cofrade, 
se calculan en 95,000 pesetas, cantidad que será cargo: pe­
setas 70.000, en que se calculan los gastos de viaje, a la 
partida 5.a, y 25.000 pesetas, importe de la cuota de Cofrade, 
a la partida 716, ambas del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispone la contratación con carácter 
laboral y para desempeñar funciones de operario de Lim­
piezas de don Eusebio Navarro Uceda, debiendo producir 
efectos dicha contratación desde el comienzo de la efectiva 
prestación de servicios por el interesado. 

5.0 Ratificar once decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que el 
Ayuntamiento se persone en los recursos acumulados inter­
puestos, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por diversos funcionarios de la 
Corporación, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 17 de marzo de 1970, sobre aplicación del régimen de 
retribuciones establecido por el decreto-ley 23/1969. 

Gobierno interior y Personal 

6,0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 13 del 
corriente mes, a don Valentín López Munguía, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por jubilación reglamentaria de don 
José Ruiz Palacios; fijándole el haber anual de 75.371,86 
pesetas, resultante de acumular al emolumento básico fijado 
en el decreto 3,215/1969, por el que se desarrolla el decreto­
ley 23/1969, de 16 de diciembre, cinco quinquenios que le 
corresponden con arreglo a los veinticinco años, un mes 
y nueve días de servicios prestados en cargo anterior, 
debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asignación a que 
pudiera tener derecho, conforme a lo dispuesto en el citado 
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decreto; este nombramiento, con arreglo a las bases de la 
~onvocatoria en que fue nombrado Mozo de la limpieza el 
mteres;:Ldo, quedará supeditado a su ratificación, si procede 
una Vez transcurrido el período de tres meses que en dich~ 
convocatoria se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse 
en ~uenta el informe que emita el Conserje de Casas Consis­
!onal~s . :,obre la conduct:'l observada por el mismo y su 
ImpOSIClOn sobre las funCIones que ha de desempeñar. 

7.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publicaron en el número anterior 
oposición para proveer las 19 plazas de Profesores de l~ 
Banda Municipal, que se indican a continuación: 

Una de Obde-corno. 
Dos de Corno-oboe. 
Una de clarinete en Si bemol. 
Una de Fagot-contrafagot. 
Cuatro de Trompa en Fa. 
Una de Fliscornito en Mi bemol. 
Una de Bombardino en Si bemol. 
Una de Tuba en Mi bemol. 
Una de Arpa. 
Dos de Violoncello. 
Tres de Contrabajo. 
Una de Percusión. 

8.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publicaron en el número anterior, 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios del 
Departamento de Saneamiento para proveer las cuatro pla­
zas de Encargados que se expresan a continuación: 

Encargado de Aguas y Viajes. 
Encargado de Casas de Baño. 
Encargado masculino de Evacuatorios. 
Encargado femenino de Evacuatorios. 

9.° Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de premio por años de 
servicio formulada por don José María Orozco Catalá, por 
sí y en nombre de su hermano, ambos mayores de edad, 
casados, en concepto de hijos del que fuera Jefe de Nego­
ciado de Secretaría, fallecido encontrándose en situación de 
jubilado el 29 de agosto de 1970, don Mariano Orozco 
Miret, toda vez que a tenor de 10 prevenido en la norma 
cuarta del acuerdo plenario de 28 de abril de 1%7, que 
regula de manera exclusiva aquella prestación, solo cabe 
reconocer el premio en el supuesto de que el causante falle­
ciera antes de resolverse su petición, a aquellos que ostenten 
la condición de beneficiarios, limitada a viuda e hijos que 
dependieran del funcionario, circunstancia no apreciable en 
este caso. 

10. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 1.325.521 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos, que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de Asistencia Médica, al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de agosto del pasado año; el gasto de referencia será 
de aplicación al crédito que, procedente de la partida 513 del 
presupuesto de 1970, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el actual. 

11. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 233.548 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
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dicho !?asto tendrá aplicación al crédito que, procedente de 
la partIda 114 del presupuesto de 1970, se incorpora ·como 
Resultas al formulado para el actual. 

12. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Antonio S~rrano Lisarte, operario de Limpiezas, por 
:esultar apto el mteresado para el servicio activo, según 
mforme del Servicio Municipal de Profilaxis, de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno ~e 28 de. abril de 1964 y disposiciones legales y regla­
mentanas en VIgor que le son de aplicación. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto de las obras civiles 

realizadas para la primera y segunda fases de la construc­
ción del Parque de Atracciones de la Casa de Campo, resul­
tante de la documentación presentada por la Empresa con­
cesionaria, según mediciones y certificaciones de las obras 
realizadas al 31 de diciembre de 1%9, por valor de pese­
tas 167.214.632,68, conforme a lo previsto en el articulo 38 
del pliego de condiciones que rige la concesión, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sus sesiones de 26 de diciem­
bre de 1966 y 31 de marzo de 1967. 

Segundo. Disponer se levante acta de recepción de las 
o?~a~ referidas, con asistencia de los técnicos que las han 
dI~IgIdo, por Parque de Atracciones Casa de Campo-Ma­
dnd, S. A., y de los que las hayan inspeccionado por parte 
del Ayuntamiento, conforme dispone el artículo 26 del 
pliego de condiciones; y 

Tercero. Proceder a la aplicación del tercer canon 
parcial previsto en el artículo 38 de las condiciones de la 
concesión, del 0,00015 por 100 anual, ofrecido en el con­
curso por Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, 
Sociedad anónima, respecto al presupuesto que se aprueba, 
de 167.214.632,68 pesetas, correspondiente a las obras 
civiles realizadas al 31 de diciembre de 1969, que no excluye 
el que también haya de aplicarse, con idéntico porcentaje, al 
resto de las obras e instalaciones. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adaptación de la calzada para circulación 
de autobuses en las zonas ocupadas por las vías del tranvía 
en la avenida del Generalísimo, desde la plaza de Castilla 
y laterales del paseo de la Castellana hasta la plaza de Colón, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 21.999.999 pesetas, será cargo a la partida 120 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, prevista en el párrafo tercero del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
para su contratación mediante concurso público, al exigirse 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una caseta y aseos para 
operarios en los Viveros de Puerta de Hierro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 369.099 pesetas, será cargo a la partida (J)9 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número S80; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
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por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

16. Adjudicar a la Empresa Pantanos y Canales, S. A, 
como único licitador, en el precio ofrecido, de 2.567.546,75 
pesetas, y en el plazo de ejecución de dos meses, que se 
señala en el pliego de condiciones, el concurso, convocado 
por acuerdo de 23 de diciembre de 1970, para las obras de 
pavimentación de la calle de Don Quijote, entre las de los 
Artistas y Reina Mercedes, al reunir dicha Empresa las con­
diciones exigidas en la convocatoria y una solvencia técnica 
acreditada en análogos trabajos anteriormente realizados. 

17. Conceder a Coesga, S. A , adjudicataria de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles de F rancisco de Miguel, Manuel de Miguel y Her­
manos Santos, una prórroga de treinta días en el plazo de 
ejecución de las mismas, habida cuenta de que en el curso 
de los trabajos han surgido motivos suficientes para ello, 
conforme determina el artículo 58 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar un gasto de 13.004 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la retribución 
que les corresponde percibir durante el mes de febrero úl­
timo, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la par­
tida 12 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

19. Aprobar un gasto de 2.588.833 pesetas para satis­
facer a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
el premio de cobranza que le corresponde percibir por la 
recaudación voluntaria de los arbitrios municipales sobre 
riqueza rústica y urbana correspondiente al segundo se­
mestre de 1970, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 582 del presupuesto de 1970, debe incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

20. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
550.375 pesetas para reintegrar al Servicio de Acopios el 
importe de las relaciones de Patrimonio números 2 y 3, 
correspondientes a los meses de enero y febrero del año en 
curso, y que ascienden a 249.763 y 300.612 pesetas, respec­
tivamente, por suministros de diverso material realizado 
a distintas dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos consignados en los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

21. Aprobar un gasto de 26.334 pesetas para abonar 
a Sistemas AF, S. A , el importe de su factura por sumi­
nistro de mobiliario de oficina con destino al Departamento 
de Vías P úblicas, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 249 del presupuesto de 1970, debe incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para abonar al 
restaurante El Tendido 7 el importe de sus facturas por las 
cenas servidas al personal de guardia del Centro Asistencial 
de Ventas durante la Nochevieja, con cargo a la partida 142 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

23. Aprobar un gasto de 100 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico el importe de la sanción im­
puesta al vehículo municipal matrícula M-596109, a conse­
Cuencia de la infracción cometida al no coincidir la carga 
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máxima autorizada inscrita en el vehículo con la que figura 
en el permiso de conducir del mismo, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 725 del presupuesto de 1970, . 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

24. Aprobar un gasto de 6.470 pesetas para librar al 
Procurador consistorial don José Granados Weil el importe 
de la indemnización y costas a que ha sido condenada la 
Corporación como responsable civil subsidiaria, por senten­
cia de 24 de diciembre de 1970, del Juzgado Municipal 
número 30, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido con el vehículo municipal M-566130, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 725 del presupuesto 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, así como disponer que pasen las 
presentes actuaciones a la Sección de Gobierno interior 
y Personal, con objeto de que pOr la misma se determinen 
las posibles responsabilidades disciplinarias en que hubiera 
incurrido el Conductor de dicho vehículo. 

25. Aprobar un gasto de 148.785 pesetas para librar 
al Procurador don José Granados Weil el importe de la 
indemnización y costas a que ha sido condenada la Corpo­
ración por sentencia del Juzgado Municipal número 20, en 
juicio de faltas, como consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido el día 6 de julio de 1970, por un vehículo muni­
cipal del Parque Sur de Bomberos, con cargo a la par­
tida 725 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino; debiendo asimismo pasar estas actuaciones a la 
Sección de Gobierno interior y Personal, con objeto de que 
por la misma se determine la responsabilidad que pudiera 
derivarse para el Conductor causante del accidente. 

26. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
10.550 pesetas para satisfacer el importe de diversas indem­
nizaciones por los daños ocasionados en accidentes de tráfico 
ocurridos con varios vehículos municipales, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 725 del presupuesto 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

27. Autorizar la devolución a Construcciones y Con­
tratas, S. A ., de la fianza definitiva constituida para res­
ponder de las obras de construcción del tercer tramo del 
colector del Arroyo de Pradolongo, por un importe de pese­
tas 101.000, ingresadas en la Caja General de Depósitos 
el 17 de mayo de 1963, toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determina el artículo 88 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

28. Aprobar un gasto total de 339.822,40 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve facturas y seis relaciones 
de facturas por suministros diversos realizados a los Servi­
cios y dependencias municipales, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

29. Aprobar un gasto total de 6.308.279 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta certificaciones, cuatro fac­
turas y siete relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle de 
San Martín de Porres, de la Ciudad Puerta de Hierro, en 
la que .ha sido enajenante Inmobiliaria Alcázar, S. A, y ad­
quirente Edificios e Inversiones, S. A. , teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
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ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 

la reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 

y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 

en la Ciudad Satélite La Florida, en la que ha sido ena­

jenante Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., y adquirente don 

Vicente Rodríguez Chamorro, teniendo en cuenta que se 

trata de primera transmisión de solar resultante de la eje­

cución de proyectos de urbanización, acogidos a los benefi­

cios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 

tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 

Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 

Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 

reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 

y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de un solar situado en la carretera 

de Maudes, en la que ha sido enajenante la Administración 

de Propiedades y Contribución Territorial (Ministerio de 

Hacienda) y adquirente Inversiones Inmobiliarias, S. A., 

teniendo en cuenta que elenajenante, sobre quien recae el 

arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por tanto, de 

aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 

y en los artículos 517-c) y 520-1-a) y 3) de la vigente ley 

de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 

reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 

y ordenar la retirada del cobro para su anulación del recibo 

número 166.981, a cuyo efecto deberán ser cursadas las 

órdenes oportunas a quien en derecho corresponda, y, asi­

mismo, liberar el depósito constituido en Valores indepen­

dientes y auxiliares del presupuesto, a nombre de don Igna­

cio del Corral Saleta, mediante carta de pago de fecha 2 de 

diciembre de 1970, de aval prestado por el Banco Central, 

y por la cantidad de 120.240 pesetas, con devolución del 

citado documento a la parte interesada. 

33. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Paternal 

Española, Compañía Anónima de Seguros Industriales, Co­

merciales y Agrícolas, la exención de pago de derechos para 

la licencia de apertura, que, en su caso, pueda corresponder 

al local situado en la calle del Capitán Haya, 3, teniendo en 

cuenta que se trata de primer destino de local de finca aco­

gida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 

de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 

la base 28 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 

de Régimen local. 
34 a 36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 

las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­

nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 

reclamaciones: 

Por Vallehermoso, S. A., sobre exacción del arbitrio de 

solares sin edificar correspondiente a la finca número 5 de 

la calle de la Princesa, con vuelta a las de la Vizcondesa 

de J orbalán, Ventura Rodríguez y Martín de los Heros. 

Por Promociones y Financiaciones Inmobiliarias Santa 

Mónica, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares edifi­

cados y sin edificar relativo a una finca sin número de la 

avenida de Costa Rica. 
Por don Mario Goicoechea Rodríguez sobre exacción 

del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­

diente a la finca número 168 de la calle del Doctor 

Esquerdo. 
37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo de la Provincia, que ha estimado en parte las reclama­

ciones acumuladas interpuestas por el Patronato de Casas 

para Funcionarios de la Presidencia del Gobierno, sobre 
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exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo al sito 

en la calle de Hernani, con vuelta a las del General Mos­

cardó y Nueva. 
38. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso conten­

cioso-administrativo interpuesto por don José Javier Espi­

nosa de los Monteros Lipúzcoa y otros, ante la Sala 1.a de 

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia T erritorial 

contra la resolución dictada por el Tribunal Económico~ 
Administrativo de la Provincia, que ha estimado en parte 

la reclamación promovida por los citados señores, sobre 

exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 

correspondiente a una finca sita en la avenida de la Luz 

(hoy Alberto Alcocer, sin número). 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como coadyuvante de la Administración en el recurso con­

tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Supre­

mo por don Arturo Rey Martínez contra la resolución dic­

tada por la Dirección General de Administración Local, que 

ha desestimado el recurso de alzada promovido por dicho 

señor, sobre multa impuesta por no haber reducido el inte­

resado la potencia instalada en el establecimiento de im­

prenta sito en la calle de Colomer, 7. 

40 a 45. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­

nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 

la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 

realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 

por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 

los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­

dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 

de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 

al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 

Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Bosque, 

entre la del General Rodrigo y la avenida del Valle, por 

acuerdo de 13 de enero último. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de bocas de riego en la calle de Emilio Carrere, por 

acuerdo de 23 de diciembre de 1970. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de absorbederos en las calles del General López Pozas 

y Cielo Azul, por acuerdo de 8 de enero último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 

en la calle de los Vascos, por acuerdo de 8 de enero último. 

Obras de renovación del pavimento de la calzada y ace­

ras e instalación de absorbederos y bocas de riego en la 

calle de Don Quijote, entre las de los Artistas y Reina 

Mercedes, por acuerdo de 23 de diciembre de 1970. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 

calle de San Lázaro ; de pavimentación de la calzada y aceras 

en las de San Paciano, San Quirico y San Pelegrín, y de 

pavimentación de la calzada y aceras e instalación de bocas 

de riego en la de San Quintín, por acuerdo de 23 de di­

ciembre de 1970. 
46 a 48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 

por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 

que se indican, que alcanzan en total para cada una las 

cantidades que asimismo se citan, así como las cuotas que 

corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 

sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 

aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 

la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 

locales: 
Obras de renovación de la calzada y aceras e instalación 

de absorbederos en la calle de Guipúzcoa, que alcanzan en 
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total 300.068,47 pesetas por calzada, 32.168,18 pesetas por 
aceras Y 14.519,66 pesetas por absorbederos. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las siguientes calles: 

Calles de Queremón y Escabiosa, que alcanzan en total 
377.149,53 pesetas. 

Calle de Serrano, entre las del Cinca y Segre y plaza 
del Ecuador, que alcanzan en total 2.011.295 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en la avenida de 
Aster, que alcanzan en total 2.859.957,43 pesetas por cal­
zada, 124.848,69 pesetas por bocas de riego, 53.759,26 pe­
setas por absorbederos y 269.196,41 pesetas por aceras. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 25 de noviembre de 1970, por el que 
se adquiría un tractor marca Fiat 555 y un apero Bulldozer 
en los siguientes términos: 

a) Adquirir por concierto directo de la casa Tractor­
fiat, S. A., un tractor marca Fiat tipo 555, modelo forestal 
sobre oruga, de 52 caballos, en el precio total de pese­
tas 349.000, con destino a la prestación de sus servicios en 
la Dirección de Parques y Jardines. 

b) El gasto total de la adquisición, cifrado en pese­
tas 351.500, importe del tractor, incrementado en el de 
su matriculación y puesta en servicio, sea ~rgo a la par­
tida 607 del presupuesto de 1970; Y 

Segundo. Que por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos se efectúen las gestiones necesarias para deter­
minar cual pueda ser el apero Bulldozer más conveniente 
a los intereses municipales. 

50. Convocar nueva subasta pública a fin de contratar 
los suministros de leñas para el encendido de calderas y co­
cinas de los distintos Servicios y dependencias municipales 
que puedan precisarse durante el plazo de un año, con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas que constan en el expediente, fijando en 
1.600 pesetas por tonelada métrica el precio tipo; siendo 
cargo el gasto que por dichos suministros se ha de producir, 
a medida que se vayan realizando los mismos, a la par­
tida 146 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 135 en el formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

51. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño 125 uniformes para 
verano, compuestos de americana, pantalón y gorra, con 
sus bordados y galones correspondientes, confeccionados 
a medida en tejido fresco azul, al precio unitario de pese­
tas 2.350, para el personal Subalterno municipal, con un 
plazo de entrega de treinta días, a contar de la toma de 
medidas, y de garantía de cuatro meses, sujetándose, en 
lo demás, a las restantes condiciones económico-adminis­
!rativas redactadas para esta contratación; siendo cargo su 
Importe total, de 293.750 pesetas, a la partida 166 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 148 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño, y con arreglo al 
d.etalle que se indica, 70 uniformes para invierno, confec­
cionados a medida en tejido de tergal-lana azul marino, con 
sus bordados y galones correspondientes, para el personal 
S,ubalterno municipal, con un plazo de entrega de treinta 
dlas, a contar de la toma de medidas, y de garantía de 
c~~tro meses, sujetándose, en lo demás, a las restantes con­
diCiones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo su importe total, de 200.368 pe-
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setas, a la partida 166 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 148 del formulado para el ejercicio actual: 

16 uniformes, compuestos de levita, chaleco, pantalón 
y gorra, al precio unitario de 3.775 pesetas. 

54 uniformes, compuestos de americana, chaleco, pan­
talón y gorra, al precio unitario de 2.592 pesetas. 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Visiedo de Zaragoza 
18 chaquetones de cuero negro, al precio unitario de 2.639 
pesetas, con destino a Desinfectores camilleros del Labo­
ratorio Municipal, con un plazo de entrega no superior 
a cuarenta y cinco días después de la adjudicación, y de 
garantía de cuatro meses, sujetándose, en lo demás, a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo su importe total, de 
47.502 pesetas, a la partida 239 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 260 de! formulado para e! ejercicio 
actual. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño, 22 uniformes 
confeccionados a medida en tergal-lana gris, compuestos de 
sahariana y dos pantalones, con bordados oficiales y acom­
pañados de dos camisas de uniforme de polyester-algodón 
gris y de dos corbatas de polyester-lana, en e! precio total 
de 2.500 pesetas cada equipo, con ,destino a Desinfectores 
camilleros del Laboratorio Municipal, con un plazo de en­
trega de treinta días, a contar de la toma de medidas, y de 
garantía de cuatro meses, sujetándose, en lo demás, a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo su importe total, de 
55.000 pesetas, a la partida 239 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 260 del formulado para e! ejercicio 
actual. 

55. Adquirir, mediante concierto directo, en razón de 
su cuantía, de don Félix del Hierro, 45 tabardos con solapa 
y cinturón del mismo género, confeccionados a medida en 
tejido de paño azul marino, al precio unitario de 1.675 
pesetas, para los Mozos de los coches-grúas del Cuerpo de 
Policía Municipal, con un plazo de entrega de sesenta días, 
a contar de la toma de medidas, y de garantía de cuatro 
meses, sujetándose, en lo demás, a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo su importe total, de 75.375 pesetas, a la 
partida 180 de! presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 201 del formulado para e! ejercicio actual. 

56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Industrias Jo-Go, 200 camas con 
destino al Centro de Gasificación de Mendigos, conforme 
a las características señaladas en la oferta de dicha Empre­
sa de 10 de diciembre del pasado año, sujetándose, en lo 
demás, a las restantes condiciones económico-administrati­
vas redactadas para esta contratación; siendo cargo su im­
porte total, de 349.400 pesetas, a la partida 643 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de don Francisco Zapater, el suministro de 
1.593 gorras azules con destino a distinto personal del Cuer­
po de Policía Municipal, con arreglo al detalle que a con­
tinuación se indica, plazo de entrega de tres meses, y de 
garantía de cuatro meses, sujetándose, en lo demás, a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo su importe total, de 
249.970 pesetas, a la partida 180 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
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vigor con el número 201 del formulado para el ejercicio 

actual: 

Una para Inspector Jefe, 350 pesetas. 

Dos para Subinspectores, a 350 pesetas, 700 pesetas. 

33 para Oficiales, a 275 pesetas, 9.075 pesetas. 

23 para Suboficiales, a 275 pesetas, 6.325 pesetas. 

60 para Sargentos, a 180 pesetas, 10.800 pesetas. 

324 para Cabos, a 155 pesetas, 50.220 pesetas. 

1.150 para Policías, a 150 pesetas, 172.500 pesetas. 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 

su cuantía, de don Francisco Zapater, el suministro de 

1.593 fundas blancas de nylon para gorras con destino 

al personal del Cuerpo de Policía Municipal, con un plazo 

de entrega de tres meses y de garantía de cuatro meses, 

sujetándose, en lo demás, a las restantes condiciones eco­

nómico-administrativas redactadas para esta contratación; 

siendo cargo su importe total, de 79.650 pesetas, a la par­

tida 180 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­

ro 201 del formulado para el ejercicio actual. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 

su cuantía, de la firma F. Mata, de Barcelona, 79 equipos 

impermeables para el personal del Cuerpo de Policía Muni­

cipal, con arreglo al detalle que a continuación se cita, plazo 

de entrega de treinta días, a partir de la toma de medidas, 

y de garantía de cuatro meses, sujetándose, en 10 demás, 

a las restantes condiciones económico-administrativas re­

dactadas para esta contratación; siendo cargo su importe 

total, de 103.250 pesetas, a la partida 180 del presupuesto 

de 1970, que rige con carácter interino, partida que se 

mantiene en vigor con el número 201 del formulado para 

el ejercicio actual: 

70 equipos-impermeables, confeccionados en tejido azul 

marino de sarga de primera encauchutada, color sólido 

Indathren, con forro de alpaca de primera, y compuestos 

de chaquetón tipo tres cuartos, cruzado, con cinturón del 

mismo género y pantalón recto, al precio unitario de 1.340 

pesetas. 
Nueve chaquetones-impermeables, tipo tres cuartos, cru­

zados, con cinturón del mismo género y confeccionados en 

el tejido anteriormente descrito, al precio unitario de 1.050 

pesetas. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 

su cuantía, conjuntamente, de las firmas Pedro Butragueño 

Ramos y Sastrería Moreno y Bascuñana, 70 pantalones 

rectos de tergal azul marino, al precio unitario de 705 

pesetas, con destino al personal motorista del Cuerpo de 

Policía Municipal, plazo de garantía de cuatro meses y de 

entrega de treinta días, a partir de la toma de medidas, 

sujetándose, en 10 demás, a las restantes condiciones ~~o­

nómico-administrativas redactadas para esta contrataclOn; 

siendo cargo su importe total, de 49.350 pesetas, a la par­

tida 180 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­

ro 201 del formulado para el ejercicio actual. 

Sanidad y Asistencia Social 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 

su cuantía, cuatro vehículos marca Seat 6OO-E, con destino 

al Laboratorio Municipal, siendo cargo su importe total, de 

299.784 pesetas, al crédito que, procedente de la parti­

da 644 del presupuesto de 1970, se incorpora a las Resultas 

u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado para el 

ejercicio actual. 
62. Adquirir, mediante concierto directo, por aplica­

ción de 10 dispuesto en el artículo 41-2 del vigente , regla-
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mento de Contratación de las Corporaciones locales, siete 

ambulancias, tipo Seat 1500, con sirena, botiquín, ventila­

dor y faro rotativo, con destino al Laboratorio Municipal, 

siendo cargo su importe total, de 1.653.761 pesetas, a la 

partida 644 del presupuesto de 1970, incorporada a las 

Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

Educación 

63. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, a que asciende 

el importe, deducido ya el 25 por 100 de descuento, de la 

adquisición de 50 ,ejemplares de la obra del P. Enrique 

Vera Iñiguez titulada Las cien mejores partidas sacra­

mentales, con inclusión del apéndice que posteriormente se 

ha publicado de dicha obra; el mencionado gasto será cargo 

a la partida 355 del presupuesto de 1970, que rige con 

carácter interino, en tanto sea aprobado el formulado para 

el ejercicio en curso, donde esta partida figura con el nú­

mero 367. 
64. Aprobar un gasto de 25.200 pesetas, a que ascien­

de el importe de una factura de la casa Fernando Chicharro 

Bravo (taller de reparaciones artísticas) por sus trabajos 

de limpieza de la maleza que existía entre las figuras de la 

parte superior de la Puerta de Toledo; el mencionado gasto 

será cargo a la partida 357 del presupuesto de 1970, que 

rige con carácter interino, en tanto sea aprobado el formu­

lado para el ejercicio en curso, donde esta partida figura 

con el número 369. 
65. Aprobar un gasto total de 50.000 pesetas, a que 

asciende el importe de los premios otorgados como resul­

tado del fallo dictado por el Jurado calificador del concur­

so de carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro 

de 1971, Patrón de la Villa, que se divide: primer premio, 

dotado con 30.000 pesetas, concedido al presentado por don 

José Barahona, y el segundo, con 20.000 pesetas, a don 

Agustín Blancovaras, siendo cargo dicho gasto a la parti­

da 366 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino. 

Abastos y Mercados 

66. Aprobar el proyecto de las obras para dotar a las 

naves de oreo del Matadero Municipal, que van a ser cli­

matizadas, de nueva instalación para alumbrado y fuerza 

motriz, por un importe de 946.118,13 pesetas, con cargo 

a la partida 388 del presupuesto de 1970, que rige con 

carácter interino, en tanto sea aprobado el formulado para 

el ejercicio actual, donde esta partida figura con el núm~­

ro 387; contratándose su ejecución mediante concierto d¡­

recto, por razones de urgencia, y facultando al Delegado 

de Abastos y Mercados para su adjudicación, en condiciones 

y precios no superiores a los que se aprueban, y previo 

informe del Servicio técnico correspondiente. 

Seguridad y Policía Municipal 

67. Adquirir, mediante concierto directo, exceptuán­

dose de subasta, concurso-subasta y concurso, en razór: de 

su reconocida urgencia, acreditada conforme a los artlcu­

los 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratació? de ~as 

Corporaciones locales, de Mercatuo, S. A., con e~tnct.a sUJe­

ción a los pliegos de condiciones y en los precIOs tipo del 

presupuesto de contrata, dos coches-patrulla Land-Rover 

Santana modelo 88, con sus correspondientes extras y ac­

cesorios' con destino a la Policía Municipal, por un importe 

total de' 525.734 pesetas, con cargo a la partida 597 del 

presupuesto de 1970, que se incorpora a las Resultas. ~eI 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobaclOn. 

Ayuntamiento de Madrid
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 67 del poblado C, de Carabanchel Alto (manzana 
número 15), de 1.128 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
1.353.000 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

69. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 66 del poblado C, de Carabanchel Alto (manzana 
número 15), de 1.179 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pe­
setas 1.353.000, que será ingresado en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas por los 
que habrá de regirse la mencionada subasta. 

70. Retirar una propuesta interesando ceder gratuita­
mente al Patrimonio del Estado la finca de propiedad muni­
cipal situada en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 3, 
así como las parcelas números 68, 69 y 70 del poblado C, 
de Carabanchel. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

71. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado las re­
clamaciones acumuladas, promovidas por Productos Roche, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a una finca sita en la carretera de 
Carabanchel a la de Andalucía. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la licitación convocada para 

adjudicar el aprovechamiento de las piñas de las fincas mu­
nicipales de la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la 
Villa, Parque de Barajas y Pinar de la Elipa, por falta de 
licitaciones. 

Segundo. Adjudicar, mediante concierto directo, por 
razón de su cuantía, a don Francisco Llorente Sanz el 
aprovechamiento de las piñas de los pinos de la Casa de 
Campo, finca de Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque 
de Barajas y Pinar de la Elipa, en las siguientes condiciones: 

a) El precio de la adjudicación es el de 105.000 pese­
tas, que habrá de ingresarse en arcas municipales en el 
plazo de diez días, a contar desde la fecha de la notificación. 

b) Se fija como plazo para la recogida de las piñas 
hasta el 30 de abril del corriente año, salvo que no hubiera 
sido posible efectuar la recogida y se considerase por el 
Servicio de Parques y Jardines que no existía daño alguno 
en la plantación, aun cuando el plazo se dilatase hasta 
el15 de mayo; y 

e) El pliego de condiciones aprobado por la Comisión 
Municipal de Gobierno el 4 de noviembre del pasado año 
se tendrá como vigente a efectos de esta adjudicación. 

73. Rechazar la hoja de aprecio formulado por don 
Marcial González Bonet, en representación de doña Filo­
mena Esteban Ugalde y don Emilio Pradillo Esteban, en 
relación con la finca número 4 de la calle del Duque de 
c,)suna, cuyo derecho de reversión ha sido reconocido, rati­
fIcando la en su día redactada por la Sección Técnica de 
Valoraciones, aprobada por la Corporación Municipal en 
acuerdo de 24 de febrero último, debiendo remitirse las 
actuaciones al Jurado Provincial de Expropiación. 

Se levantó la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

22 de abril de 1971 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Moreno Lozano, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Hartzenbusch, 1. 

Don Justo Pacheco Avilés, para taller de vidrio y ma­
nipulación de planos en la calle de Castrogeriz, 20. 

Don José Guillermo Navas Gómez, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 13. 

Don César Henche Montero, para taller mecánico y es­
tación de lavado y engrase de automóviles en la calle del 
Lago Constanza, 9. 

Don Patrocinio Sanz Alonso, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 45. 

Industrias Kern Española, S. A., para almacén de pro­
ductos compuestos en la calle de Marina Usera, 18. 
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Don Pablo Galán Grande, para pescadería en la calle 
de Matilde Hernández, 4 (galería, puesto números 2 y 3). 

Claas Ibérica, S. A., para importación y venta de ma­
quinaria agrícola en la calle Junio, sin número. 

Luisant, S. L., para almacén cerrado de vidrios en la 
calle de José Maurelo, 23. 

Doña Encarnación Serrano Colado, para bar en la calle 
de las Musas, 107. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Ocaña, bloque 57. 

Don Felipe González Navarro, para taller mecánico en 
la calle de Nicolás Usera, 73. 

Don Guillermo Martínez Beneito; para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Peña Ambote, 1. 

Gráficas Mapfre, S. A., para taller de imprenta en la 
calle de Pantoja, 11. 

Don Felipe Rodrigo Oliva, para fábrica de bolsos, como 
ampliación, en la calle del Padre Jesús Ordóñez, 6. 

Don Salvador Fuentes Sacristán, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 36. 

Fernández Carrión, S. L., para fábrica de toldos en el 
paseo del Molino, 11. 

Don Plácido Gómez Calzón, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Martín Machío, 17. 

Edificaciones Valdeón, S. A., para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Menorca, 16. 

Doña Carmen Gómez Gutiérrez, para garaje en la calle 
de Guzmán el Bueno, 82. 

Don Emilio Pollo Díaz, para carnicería y salchichería 
en la calle de Martínez Izquierdo, 88. 
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Don José María García Castillo, para taller de chapado 
y pintura y reparación de automóviles en la calle de An­
tonio Ulloa, lI. 

Don José L. Beriguete Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de González Arias, 7. 

Don Aquilino Fernández, para cafetería bar en la calle 
de! General Ricardos, 128. 

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., para instalar dos 
transformadores en la calle de Julián Hernández, 9. 

Don Hermes Benito Benito, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la calle de Antonio Moreno, 25. 

Don Carlos Chicharro Gil, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bardala, 4 (galería, puesto número 61). 

Danesa Bau, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Luis Mitjáns, sin número. 

Compañía Europea de Patentes, S. A., para almacén de 
maquinaria agrícola en el camino viejo de Leganés, 32. 

Macoin, para venta de maquinaria y exposición en e! 
paseo de la Reina Cristina, 19. 

Doña Guadalupe Jiménez Martín, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Mariblanca, 20. 

Roalu, S. L., para taller y almacén de utensilios metá­
licos en la carretera de San Martín de la Vega, con vuelta 
a la carretera de Villaverde. 

Bufer, S. A., para depósito cerrado de huevos en la calle 
de Trujillo, 2. 

Don Benito Blázquez Herranz, para venta por mayor 
de vinos embotellados en la calle de Juan Tornero, 64. 

Doña Manuela Acero Par rondo, para café bar en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 42. 

Don Honorio de Frutos Pérez, para bar en la calle ele 
Jerónima Llorente, 77. 

Doña Isabel Hernández Domínguez, para carnicería en 
la calle de VilIaviciosa, 36 (galería, puesto número 33). 

Doña Remedios Marcial Marín, para lechería en la calle 
de la Virgen de Aránzazu, sin número. 

Don Luis Fernández Artigas, para almacén cerrado de 
automóviles y accesorios en la travesía de la Sierra del 
Castillo, 8. 

Doña Felisa García Segovia, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Sierra de Los Filabres, 86. 

Don Manuel Cózar Fernández, para bodega en la calle 
de la Sierra de Contraviesa, 42. 

Don Fernando de la Encina, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 15 (galería, puesto número 1). 

Don Segundo Fernández Gudín, para bar en la calle de 
Fuencarral, 9. 

Unidades de Farmacia y Veterinaria, para depósito de 
gas propano en la calle del General Franco, sin número. 

Don Sabino Rodríguez García, para cafetería en la calle 
de Joaquín García Morato, 92. 

Don Epifanio Rodera Carrera, para mantequería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Gavia 
Seca, 4 (galería, puesto número 8). 

Selecciones María Teresa, S. L., para almacén cerrado 
de géneros de confecciones en la calle de Federico Gutié­
rrez, 28. 

Don Emilio Martínez Ramila, para agencia de trans­
portes en la calle de Esteban Collantes, 14. 

Agrupación de Intendencia General, para instalar un 
depósito de gas propano en el kilómetro 8,200 de la carre­
tera de Extremadura. 

Don Manuel Esqueivel Molinillo, para lechería y venta 
de productos lácteos en e! camino viejo de Galicia, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Calamón. 

Don Isidoro Torres Martínez, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Mercurio, 36. 

Jala, S. A, para prefabricación de hormigón en el paseo 
de la Estación, 1. 
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Cerro de la Cabaña, S. A, para estación de servicio de 
automóviles en el kilómetro 5,100 de la autopista de Va­
lencia. 

Inmobiliaria Parque del Oeste, S. A., para aparcamiento 
en la calle de Isaac Peral, sin número. 

Don Santiago Rubio Ramos, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Fornillos, 32. 

Doña Narcisa Ochaíta Bachicher, para venta por mayor 
de sangre sin transformar en la calle de Vázquez de Mella, 
número 2I. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A, para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 27. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para taller de tapi­
cería en el paseo de Extremadura, 22. 

Don José Valentín Castro, para pescadería en la calle 
de Galicia, 3 (galería, puesto número 13). 

Don Valentín Martín Abad, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle del Etna, bloque 2. 

Don Ramón García Hernández, para fábrica de géneros 
de punto en la calle del Palmípedo, 17. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 29. 

Don Daniel Morillas Sierra, para pollería y huevería 
en la calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto nú­
mero 3). 

Don Severo Torelli Rispoli, para oficina y almacén ce­
rrado de enseres en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 17. 

Don Julio de la Peña Igea, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de la Grandeza Española, 65. 

Don José Arranz Guijarro, para venta de comestibles 
en la calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto nú­
mero 20). 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de VilIamanín, 33. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de VilIamanín, 3I. 

Don Pedro Martínez Ibarra, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Huerta de Castañeda, 34 
(galería, puesto número 16). 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de VilIamanín, 27. 

Don Joaquín Risueño Mora, para cafetería bar en la 
calle de la Infanta Mercedes, 69. 

Don J osé Avilés García, para taller de reparación de 
aparatos domésticos en la calle de Juan Pantoja, 19. 

Doña Mercedes García Cano, para taller de Encuader­
nación en la travesía de José Noriega, 5. 

Don Pablo Gutiérrez Torrequemada, para almacén ce­
rrado de materiales para la construcción en la calle de 
Francisco Huesca, 20. 

Casa de Zamora, para casa regional en la calle de las 
Tres Cruces, 12. 

Don Tomás Esteras Navalpotro, para almacén y taller 
de imprenta en el camino de las Hormigueras, sin número. 

Don Carlos Manini Matilla, para fábrica y taller de 
reparación de cajas de vehículos en la calle de San Mario, ~. 

Don José Antonio Clemente Moreno, para taller de sen­
grafía en la calle de Matilde Hernández, 34. 

Doña Adela Alvarez Morán, para salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, polígono H, puesto número 86. 

Doña Julia Cerrada Cerrada, para carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, polígono H, puesto números 93 y 94. 

Don Marcelino Iglesias Morán, para salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, polígono H, puesto número 65. 

Doña Adela Alvarez Morán, para salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, polígono H, puesto número 84. 

Mercantil e Industrial de Alimentación, S. A., para 
fábrica de sucedáneos y tostadero de café en la carretera 
de Aragón, parcela 33, kilómetro 13 (Ciudad Fin de 
Semana). 
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Don Luis Martín Sánchez, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Moratalaz, polígono H, puesto núme­
ro 46. 

Reyza, S. A., para fábrica de cosméticos en la carre­
tera de Irún, kilómetro 12,400. 

Doña Natividad Olazábal, para tintorería en la calle 
del Doctor Castelo, 34. 

Don Carlos Viñas García, para despacho de leche y ven­
ta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
Diagonal, 12, local número 17. 

Cervantes, S. A., Compañía Española de Seguros, para 
oficina en el paseo de Calvo Sotelo, 6. 

Doña Gloria Manzano Meilán, para lavandería, como 
ampliación, en la calle de Sambara, 130. 

Don Estanislao Ramiro Embid, para carnicería en la 
avenida de Hellín, sin número (galería, tienda número 3). 

Don Pedro Cabrero Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Galicia, 16. 

Don Domingo López Alonso, para depósito auxiliar de 
bar en la calle del General Ricardos, 123. 

Don Emilio Redruello Castro, para casquería en la 
calle de Galicia, 3 (galería, puesto número 5). 

Don José de Frutos Izquierdo, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 66. 

Don Saturnino Diana Parrilla, para bar en la calle de 
Julia Sola, 7. 

Don Francisco Sánchez Monge, para lechería en la 
calle de María Domingo, 6. 

Don Francisco de los Angeles Palomares, para leche­
ría en la avenida de Rafael Finat, 40. 

Don Manuel Alonso Elías, para bar en la calle de San 
Marcelo, 26. 

Unetra, S. A, para fábrica de tensores en la calle de 
Miguel Yuste, 21. 

Don Manuel Gutiérrez Camino, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Isabel 
Baeza, 9. 

Don Fernando Alonso Martínez y Sánchez Arjona, 
para instalar un tanque de gas propano en la ronda de 
Sobradiel, 6. 

Don Fernando Alonso Martínez y Sánchez Arjona, 
para instalar un tanque de gas propano en la ronda de 
Sobradiel, 4. 

Don Nazario Muñoz Rodríguez, para bodega en la 
calle de Dolores Sopeña, bloque 1, local número 2. 

Don Emilio Fernández Oliva, para depósito cerrado de 
artículos de saneamiento en la calle de Santa Alicia, 21. 

Don Juan Manuel Tormes Gutiérrez, para venta por 
mayor de materiales aislantes en la calle de Manipa, 48. 

Don Enrique Caro Balmaseda, para almacén cerrado 
de confecciones y paquetería en la calle de Manuel Ga­
lindo, 8. 

Don Pedro Perea Moleiro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de las Margaritas, 6. 

Don Pedro Martín Herráez, para depósito cerrado de 
legumbres en la calle de María del Carmen, 4. 

Don Antonio Castro Cano, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Galileo, 70. 

Don Santiago Barroso Gómez, para almacén cerrado 
de harinas y venta por mayor en la calle de la Quijada de 
Pandiellos, 42. 

Don Francisco Muñoz Soler, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Martell, 9. 
D' Cointra, S. A., para centro promocional en la calle de 

lego de León, 69. 
. ~on Gregorio Sánchez Cantero, para bar, como am­

phaclón, en la calle de la Sierra Madrona, 22. 
M Don Marcelino Iglesias Morán, para salchichería en el 

ercado de Moratalaz, polígono H, puesto número 90. 
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Don Víctor Manero Arcega, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Tracia, 10 duplicado. 

Don Baltasar Bolonio Lina, para taller de engrase y 
lavado en la calle de María del Carmen, 44. 

Don Felipe Jiménez Rueda para almacén de motocicle­
tas, accesorios y oficinas en la calle de la Escalinata, 2. 

Don Angel Díaz-Meco Mora, para bar en la calle de 
J osé de Cadalso, 48. 

International Susy Wigs, Ltda., para fábrica de pelu­
cas en la calle de San Benito, 18. 

Don Benito Ruiz López, para despacho de leche y venta 
de productos lácteos en la calle de Aldeanueva de la Vera, 
edificio Piscis II (Colonia San Ignacio de Loyola). 

Don José Calvete Fernández y don José Calvete Presa, 
para fábrica de embutidos en la plaza de la Sierra de 
Ayllón, 3. 

Dresser Europe, S. A, para almacén de ferretería y 
venta por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
la Pilarica, 87. 

Don Justo González Otero, para bar en la calle de 
Francisco García, 5. 

Don Antonio Mejía Pérez, para bar en la calle de 
Enrique Velasco, 2. 

Don Nicolás López Val derrama, para bodega en la 
plaza ele Fonsagrada, 9. 

Don Francisco García Jiménez, para almacén de deter­
gentes en la plaza de Fonsagrada, 5, tienda número 4. 

Don Antonio Cantón Vera, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de la Fuente del Tiro, 11. 

Don Victoria y don Félix Junco Anguas, para garaje 
y aparcamiento privado en la calle de Anastasia López, 
sin número. 

Manufacturas Mitus, S. A., para fábrica de tejidos en 
la calle de López de Hoyos, 149. 

Don Antonio Fernández Centeno, para restaurante en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 51. 

Don Felipe López Grande, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Etna, 8. 

Apícola Animari, S. A, para pastelería con obrador en 
la calle de Alcalá, 185. 

Doña María Paz Martínez Alcaraz, para bar restauran­
te, como cambio de nombre, en la calle de Gravina, 23. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 33. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 50. 

Doña Epifania Arroyo Sánchez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Cebreros, 100. 

Don Avelino Alvarez Causo, para hostal en la plaza 
elel Callao, 4. 

Don Francisco Díez del Campo, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Juan Bravo, 33. 

Doña María Teresa Zaragoza Díaz, para taberna en la 
calle de Julio Centeno Barrigón, 2. 

Don Deogracias Megino Ruf, para garaje en la calle de 
Joaquín María López, W. 

Sociedad de Desarrollo Comercial, S. A, para instalar 
un anuncio luminoso en la calle de O'Donne1l, 24. 

Don J ulián Martínez Olalla, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 95. 

Don Francisco Martínez Huecar, para droguería y per­
fumería en la avenida de Palomeras, 21. 

Don Baltasar Bodega Bonilla, para bar en la calle del 
Puerto de Canfranc, 42. 

Don Vicente Serrano Rabanal, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Autogiro, 
número 5. 

Don Fernando Martínez Argüello, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle Villardondiego, 30, local nú­
meros 3 y 4. 
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Castro Mantas, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Puerto 
del Monasterio, 7. 

Don José Sánchez Leiva, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle del Cerro de la Alcazaba, 57. 

Don J ulián Mateo Martín, para venta de aparatos de 
óptica, fotografía y relojería, como ampliación, en la calle 
del Arenal, 9. 

Don Santos Morueco Hernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Bolsa, 2. 

Doña Angeles Toledano Bretón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Armenteros, 10. 

Don Marco Antonio de la Cruz, para venta de papeles 
pintados en la calle de Blasco de Garay, 50. 

Productos Walter, S. A., para oficinas y domicilio so­
cial en la calle del Duque de Sesto, 43. 

Oceanic Trading, S. A., para venta de artículos de quin­
calla y domicilio social en la calle de Viriato, 29. 

Don Andrés Serrano Vaguillas, para joyería en la calle 
de Viriato, 53. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle 
de la Santísima Trinidad, 5. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Viriato, 5. 

Don Dionisia Martín Nieto, para instalar una máquina 
de tricotar en la calle de San Onofre, 8. 

Don Francisco Ramírez Expósito, para peluquería de 
caballeros en la calle de San Lorenzo, 19. 

Doña Araceli Vallano Aldomar, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de San Ramón 
Nonato, 4. 

Urbanismo, Ingeniería y Arquitectura, S. A., para do­
micilio social y oficina en la calle de Maudes, 51. 

Papelera Internacional, S. A., para oficina en el paseo 
del General Martínez Campos, 41. 

Don Manuel María Zulueta, para domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 50. 

Euroholdin, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Miguel Angel, 2I. 

Vigos, S. A., para oficina en la calle de José Marañón, 
número 5. 

Promociones Dauro, S. A., para oficina en la calle de 
J osé Marañón, 5. 

Don Pedro Alcalá Heras, para oficina y venta de maqui­
naria en la calle de la Montera, 24. 

Doña Ascensión Ramírez Plaza, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Isla de Java, 60. 

Don Antonio Manso Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Géminis, 5 (galería, tienda núme­
ro 33). 

Don Antonio Cárdenas Manjón, para trabajos en yeso 
y escayola en la calle del Robledillo, 5. 

Doña Trinidad Romero González, para peluquería de 
señoras en la calle de Ponzano, 28. 

Doña Dolores Sánchez Chicote, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Madera, 57. 

Don Metodio Arroyo Hernández, para venta de azu­
lejos, baldosines y cemento en la calle de Gravina, 14. 

Doña María de la Cruz Cañamero Sánchez, para pelu­
quería de caballeros en la calle de Latoneros, 6. 

Don Manuel Maqueda Hernández, para oficina en la 
calle de Feijoo, 1I. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
el camino viejo de Leganés, 16I. 

Doña Concepción Estévez Rodríguez, para taller de 
artesanía de bordados, como cambio de nombre, en la ave­
nida de José Antonio, 56. 
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Don Agustín Jiménez Redondo, para venta de comes­
tibles en la calle de Santiago, 173. 

Don Alejandro Durán Hurtado, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en la avenida de Be­
tanzos, 14, bloque 42, vía 7. 

J. V. Garbo, S. L., para domicilio social en la calle de 
Cea Bermúdez, 63. 

Don Evaristo Rojo Pacheco, para salchichería, como 
ampliación, en la avenida de San Fermín, 9. 

Don Alejandro Fernández Pelaz, para confitería y venta 
de pan, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Alonso Cano, 99. 

Don José Alvarez Merino, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de El Congosto, bloque 3, local número 4. 

Don Agustín Sánchez Buitrago, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Pedro Laborde, 23 (galería, pues­
to números 14 y 15). 

La Muñeca Rubia, S. L., para venta de confecciones 
en la calle de la Magdalena, 17. 

Don Vicente Blanco Vicente, para venta de comestibles 
en la calle de Juan Montalvo, 24. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 
(galería, tienda número 14). 

Don Francisco Miguel Galayo, para venta de papeles 
pintados en la calle de Nieremberg, 21. 

Don Jerónimo Herrero Villaescusa, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en la calle de la Revoltosa, 4. 

Parquesol, S. L., para venta de artículos de decoración 
en la calle del Jabirú, 12. 

Don Domingo Vilches Garrido, para venta de muebles 
en la calle de Esperanza Macarena, 12. 

Don Manuel Reyes Perera, para peluquería de señoras 
en la calle de José Arcones Gil, 102. 

Don Enrique Ayuso Gómez, para oficina, como amplia­
ción, en la plaza de Mondariz, 10. 

Don Domingo Ramírez Tirado, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Esteban Carros, 100. 

Doña Teresa Picazo Cortijo, para academia de corte 
y confección en la avenida de Monforte de Lemos, 147. 

Amile, S. A., para venta de confecciones, géneros de 
punto y perfumería en la avenida del Monte Igueldo, 65. 

Don Antonio Capilla Suárez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 29. 

Don José Rubio Gonzalo, para venta de instrumentos 
para matemáticas y física en la calle de Pedro Laborde, 15. 

Don Angel Triviños Merinero, para cristalería en la 
calle del Pinzón, 46. 

Doña María Luisa Benito Expósito, para peluquería 
de señoras en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 77. 

Don Abundio Alvarez González, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Pico Veleta, 4. 

Don Camilo Alvarez del Valle, para venta de papeles 
pintados en la calle de Pedro Laborde, 15, bloque 11. 

Doña Isabel Frías Palomar, para venta de frutos secos 
y conservas en la calle de la Peña Oville, 3. 

Doña Gregoria Cuesta Moraleja, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ricardo Ortiz, 60. 

Don José Torres de Antonio, para venta de accesorios 
para automóviles en el paseo de la Habana, 107. 

Don Mariano Cordobés San Andrés, para peluquería 
de señoras en la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Don Juan Martínez Justo, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de la Piña, 7. 

Doña Elena Hernández Millán, para despacho de pa?, 
como cambio de nombre, en la calle de José Arcones GIl, 
número 102. 

Don José A. Bustamante, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de la Marroquinería, 11. 
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Viuda e Hijos Luis Muga García, para droguería y 
mercería, como cambio de nombre, en la plaza Mayor, 33 
y 34 (Ciudad Pegaso). 

Doña Dolores Gallego Méndez, para venta de variantes 
en el Mercado de Guillermo de Osma, banca número 2. 

Doña María de los Dolores Díaz Casero, para peluque­
ría de señoras en la calle de Alfonso Romeo, 5. 

Kindes, S. A., para venta de aparatos electrodomésti­
cos, de radio y televisión en la avenida de Monforte de 
Lemas, 153, local número 3. 

Don José López Domingo, para zapatería en la calle de 
Esperanza Macarena, 13. 

Gerentes Ibérica, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Félix Boix, 12. 

Orba, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
de Juan Pascual, 22. 

Don Enrique Sama Sanz, para venta de artículos de 
limpieza y cacharrería en la calle de Juan Boscán, 18, local 
número l. 

Don Avelino Corral Bueno, para casquería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 17. 

Don Fernando Martín Bellón, para oficina en la calle 
de la Arquitectura, 3. 

Doña Fara Pérez González, para tienda de ultramari­
nos en la calle de López de Hoyos, 198 (galería, tienda 
número 13). 

Lucar, S. A., para venta de muebles en la plaza de Ma­
nuel Badía, 3. 

Don Alberto Martín Artajo, para domicilio social en la 
calle de Fray Juan Gil, S. 

Don Enrique Bustos Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de Arteijo, bloque 15. 

Don Mariano Fonta Lechuga, para taller de relojería 
en la calle de Biosca, sin número, bloque 11, casa l. 

Don Agustín González González, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Clara del Rey, 15 y 17. 

Don Fidel Martínez Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Alcalá, 295, local número 7. 

Doña Ludivina Boto Rubio, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Benita López, 2l. 

Don Patricio González García, para venta de colchones 
en la avenida de Entrevías, 162. 

Doña Victa Arquero Ayala, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Doña Josefa Valero Garví, para bodega en la calle de 
Alcalá de Guadaira, 30. 

Don Francisco J. Carrión Herreros, para venta de mue­
bles en la avenida de los Caídos, 4, tienda número l. 

Doña María Paz Martín Sáez, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 12. 

Doña Palmira Díez Tascón, para despacho de billetes 
de coches de línea de viajeros en el paseo del Pintor Ro­
sales, 72. 

La Amistad, S. L., para venta de huevos y productos 
lácteos, como ampliación, en la calle Comercial, 18. 
_ Doña Lucía Ribera Hernández, para peluquería de se­
noras en la calle de los Fundadores, 6. 
_ Doña Francisca Romero Pérez, para peluquería de se­
noras en la calle de San Eudaldo, 14. 

Don Antonio Díaz Bravo, para venta de papeles pinta­
dos en la calle de la Arquitectura, 6. 

_ Don Victoriano Turón González, para peluquería de 
senaras en la Plaza Mayor, local número 3. 

Doña Hilaría V élez Perea, para academia de CQrte y con­
fección en la calle de Miguel de la Roca, 18. 

Empresa Nacional del Aluminio, S. A., para oficina 
y domicilio social en la calle del General Sanjurjo, 2 y 4. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión y muebles en la 
calle del General Ricardos, 150. 

22 de abril de 1971 

Doña Angeles Sauce Camino, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Manzanares, 166. 

Tapicerías Versalles, S. L., para tapicería y venta de 
alfombras en la calle de Marcelo Usera, 35. 

Don José María Aragoneses San Miguel, para venta 
de pequeño material eléctrico en la calle del Salitre, 15. 

Doña Josefa Pérez de las Heras, para peluquería de 
señoras en la plaza de Carballo, sin número, torre 2, 
casa B. 

Don Enrique Gómez Toribio, para venta de frutos secos 
en la avenida de Entrevías, 206. 

Don José Escudero Lozano, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Angel Múgica, 14. 

Don José A. Sastre Yuste, para mercería en la calle de 
Valmojado, 287, local número 3. 

Don José Herrero Herrero, para despacho de tinte y 
cacharrería en la Urbanización Villa Rosa, sin número. 

Don Miguel Aceituno Cañadas, para bodega en la calle 
Principal, 4. 

Guillermo F. Maller, S. A., para oficina y domicilio 
social en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don José González Rey, para instalar una mesa de fut­
bolín, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 519. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 50. 

Don Francisco Peñalver Vega, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el Mercado de Barceló, tienda 
número 22. 

Diana, S. L., para oficina y domicilio social en la calle 
de Fernández de los Ríos, 100. 

Don Urbano Rodríguez Villaseñor, para venta de co­
mestibles en la calle de la Ilíada, sin número, con vuelta 
a San Mariano, 110. 

Don Antonio Manuel Ortiz Leyva, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la plaza de 
Mondariz, 9, torre 7, casa B, tienda número 3. 

Don Jaime Hernanz Bonet, para venta de muebles en 
la calle de Múller, 48. 

Don Vicente Sampere Pastor, para venta de papeles 
pintados y moquetas en la avenida de Monforte de Lemas, 
número 109. 

Doña Antonia Santos Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Máiquez, 70. 

Don Angel Martín Martín, para venta de jugues, como 
ampliación, en la calle de Sánchez Díaz, 23. 

Don Juan L. Prada Bueso, para perfumería en la calle 
de Fernando el Católico, 20. 

Don Francisco Orta Gilabert, para colegio en la calle 
ele Lumbreras, sin número, con vuelta a la de Enciso. 

Don Sebastián del Alama García, para venta de confec­
ciones en el camino de la Laguna, 219. 

Doña María de los Dolores Picón Monzón, para pelu­
quería de señoras en la calle de Alcalá, 324. 

Don Tomás Cárdenas Palacio, para taller de confección 
de pelucas en la calle del Alcatraz, 16. 

Don Agustín Baena López, para joyería y relojería en 
la calle de la Costa del Sol, sin número, bloque 7, casa 1. 

Don Tomás Benito Virseda, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Morenés Arteaga, 9. 

Don Bias García Gómez, para venta de muebles para 
máquinas de coser en la calle de Esteban Mora, 45. 

Don Francisco Márquez Cava, para zapatería en la calle 
de Eduardo Morales, 23. 

Don Ladislao del Castillo, para perfumería en la ave­
nida Donostiarra, 10. 

Don Manuel Heras Mej ías, para peluquería de señoras 
y confección de pelucas en la calle de Larca, 4. 

Cárita, S. A., para domicilio social en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 7. 
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Don Daniel Escolar Ramón, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alcalá de Guadaira, sin número, blo­
que E~ número 25, casa 14, local número 4. 

Proymeca, S. A., para oficinas en la plaza del Doctor 
Lozano, 10. 

Doña María Belén Fernández Abad, para taller de cos­
tura en la calle del Arroyo del Olivar, sin número, casa 15, 
bloque E. 

DENEGACIONES 

Don Pedro Laserna Martínez, para venta de muebles 
metálicos en la Colonia de Los Alamos, bloque 29. . 

Doña Mercedes Sabán Torrego, para venta de bebidas 
en la calle del Aguacate, 98. 

Madrid, 22 de abril de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

C oncuno de concesión para la construcción, instalación, 
conservación y explotación de un bar restaurante en el 

centro polideportivo de Francos Rodríguez 

Tipo: El canon anual será fijado libremente por los licitadores. 
Plazo de concesión: Quince años, como máximo. 
Pagos: El canon será satisfecho por semestres naturales venci­

dos, dentro de los diez días primeros del semestre siguiente. 
Garantías: Provisional, 1.000 pesetas; definitiva, 100.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, instalación, conservación y explotación de un bar restau­
rante en el centro poli deportivo de Francos Rodríguez, que acepta 
íntegramente, se compromete a construir el bar restaurante de acuer­
do con el proyecto aprobado por el Municipio, en los plazos fijados 
en el pliego correspondiente, a partir de la entrega del terreno 
preciso, con un canon anual a satisfacer al Ayuntamienlto de ... 
pesetas, y durante el plazo de la concesión de ... años, conforme 
a la oferta detallada que acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finoo del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de abril de 1971.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para contratar la adjudicación de venta de helados 
en el recinto de la Casa de Campo durante la temporada 

actual de 1971 

Tipo: 600.000 pesetas. 
Plazo: Se fija entre el siguiente día hábil a aquel en que el adju­

dicatario reciba el oficio de adjudicación y el 30 de septiembre 
de 1971. 
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Garantías: Provisional, 12.000 pesetas; la definitiva será de 
50.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de venta de helados en el recinto de la Casa de Campo 
durante la temporada estival de 1971, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de abril de 1971.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

C onCttrso de las obras de constru'cción de un paso a des­
nivel en el cruce de las calles de María Malina y Serrano 
y de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
López de Hoyos, entre la de Velázquez y la glorieta de 

Rttiz de Alda 

Tipo: 58.273.780 pesetas. 
Plazos: De ejecución, diez meses para la construcción del paso 

y dos meses para las obras de pavimentación, de garantía, dos 
y cinco años, respectivamente. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías : Provisional, 371.369 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras de construcción de un paso a des­
nivel en el cruce de las calles de María de Molina y Serrano y de 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de López 
de Hoyos, entre la de Velázquez y la glorieta de Ruiz de Alda, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas, y en el plazo de ej ecución de .. , 
meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

Pagos: El 50 por 100 al comunicarse la adjudicación y el otro FERNÁNDEZ-VILLA. 
50 por 100 en la segunda quincena del mes de julio. * * * 
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Subasta de las obras de cierre del depósito de materiales 
de la casilla del Cementerio de Nuestra Señora de la 

Almudena 
Tipo: 1.933.555 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.004 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de cierre del depósito de ma­
teriales de la casilla del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de depuración de las aguas residuales 
de la zona de El Plantío (Estaciones Depuradoras de La Florida 
y Casaquemada). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
cíe cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado en el Arroyo Bueno, entre el ferrocarril Madrid-Badajoz 
y el Camino Real de Pinto (Villaverde). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-
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cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 24 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción y explotación en régimen de 
concesión de un Mercado en el poblado dirigido de Orcasitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este • 
anuncio aparezca inserto en el Boletfn Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados 11.0 habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 15 de abril de 197 l.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 30 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de leñas para encendido de 
calderas y cocinas de los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales que se precisen durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bol¡ftít~ Oficial de la P,'ovincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Pilar Menéndez Iglesias proyecta establecer un taller de 
frenos y direcciones en la casa número 27 de la calle del Doce de 
Octubre. 

Don Osear Tagliabúe Viegas proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 3 de la calle de Jardines. 

Don Pablo Rivera Marugán proyecta establecer una lechería en 
la casa número 73 de la calle de Fernán González. 
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Don Mariano Cebrián Bouso proyecta establecer un obrador de 
pastelería y bollería en la casa número 26 de la calle de Antonio 
López. 

Don Herminio Martín Gutiérrez proyecta ampliar con venta 
de huevos su mantequería sita en la casa número 17 de la calle de 
Antonio Toledano. 

Don Juan Erbegui Paramendia proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 91 de la calle de la Aviación. 

Unión Constructora Baleares, S. A., proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en una casa sin número de la 
calle de Seseña, parcelas 72 y 73. 

Hermanas de la Caridad de Nevers proyectan instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Santa Bernardina 
(Aravaca). 

Suministros de Calor, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 75 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Don Bartolomé Quesada Hernández proyecta establecer una 
tienda para la compraventa de automóviles ne la casa número 10 

. de la avenida de Córdoba. 
Doña Carmen Villares F ernández proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 13 de la calle del Mesón de 
Paredes. 

Don Florencio Pérez Benito proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 13 de la calle del General 
Yagüe. 

Don Nicolás Linares Robledo proyecta establecer un garaje y ofi­
cina en la casa número 17 de la calle de las Higueras. 

Poliester Industrial, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
estratificados de poliester en la casa número 4 de la calle de las 
Islas Molucas. 

Don Alvaro Castillo González proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 31 del paseo del Marqués de Zafra. 

Doña Julia Irene Pablo Vicente proyecta ampliar con venta 
de productos lácteos, margarinas y chocolates su lechería sita en la 
casa número 4 de la calle del Radio. 

Don Santos Aberturas Toribio proyecta ampliar con venta de 
frutos secos su churrería sita en la casa número 39 de la calle 
de Vital Aza. 

Don Ignacio Madina Amezúa proyecta establecer un depósito 
cerrado para menaje de cocina en la casa número 33 de la calle 
del Padre Rubio. 

Don Antonio Jiménez Ballesteros proyecta establecer un taller 
de ebanistería y carpintería en la casa número 1 del callejón de 
Neblí. 

Don Vicente Iglesias Alonso proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 58 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Manuel Yubero Pedrazuela proyecta establecer un taller de 
embalaje en la casa número 98 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Iberia proyecta establecer unas oficinas en la casa número 115 
de la calle de N úñez de Balboa. 

Cooperativa Bienestar Popular del Hogar del Empleado pro­
yecta establecer una perfumería y venta de artículos de limpieza en 
la casa número 16 del paseo de San Francisco de Sales. 

Doña Margarita Pascual de Frutos proyecta ampliar su taller 
de engrase y lavado de vehículos en la casa número 43 de la calle 
del Monte Olivetti. 

Doña Manuela Campos de Diego proyecta ampliar su tienda de 
productos lácteos, como cambio de nombre, sita en la casa número 12 
de la calle de Miguel Servet. 

Don Antonio López Asiáin proyecta establecer una zapatería 
y taller de reparación en la casa número 3 de la plaza de Padrón. 

Don Mariano Alvarez Cortinas proyecta establecer un bar en 
la casa número 21 de la calle de Ruiz. 

Doña Teresa Josefa Villa Cuesta proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 47 de la avenida del 
Mediterráneo. 

Don Antonio Panizo Morán proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Maravillas, cajón número 281. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 3 de la calle de Romero Girón. 
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Doña Concepción Blázquez Cerezo proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 23 de la calle de la Vereda del 
Carmen. 

Don Enrique González Lahora proyecta establecer un almacén 
de accesorios de automóviles en la casa número 9 de la calle de la 
Virgen de la Peña. 

Don Pablo del Río García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 147 de la calle de Martínez de 
la Riva. 

Don Marino Merino Rodríguez proyecta ampliar su mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 4 de la calle del Radio. 

Banco de Bilbao proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 122 de la calle de Bravo Murillo. 

Previsión, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 138 
proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas sitas en la casa 
número 17 de la calle de Claudio Coello. 

Don Jesús Campo Lázaro proyecta establecer un taller mecánico 
en una casa sin número de la calle de A. Bao, con vuelta a la de 
Santoña. 

Don José Mangas Mateos proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 32 de la calle de Buendía. 

Don Severino Grandela N ovo proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 191 de la calle 
de Camarena. 

Don José Antonio Blanco Tartajo proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 220 de la calle de Camarena. 

Don Mariano O1alla de Miguel proyecta establecer un bar en la 
casa número 36 de la calle de Canillas. 

Army, S. L., proyecta establecer un garaje, servicio de lavado 
y engrase, taller y venta de accesorios en la casa números 93 y 95 
de la calle de Castelló. 

Don Antonio Gallardo Sáez proyecta establecer una tienda de 
comestibles y venta de huevos en la casa número 4 de la calle de 
Méndez Vigo. 

Don Domingo García Maroto proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 21 de la calle del 
Urogallo. 

Don Manuel Ruiz Reyes proyecta establecer una carbonería en 
el poblado de Canillas, bloque 90. 

Ediciones Anaya proyecta establecer un aparcamiento y oficinas, 
con aire acondicionado, en la casa número 4 de la calle de Iriarte. 

Conamasa, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de artículos de formica en la casa número 226 de la calle del 
General Ricardos. 

Don Angel Romero López proyecta ampliar su taller de muebles 
metálicos sito en la casa número 101 de la calle de los Ferroviarios. 

Doña María Luisa Rodríguez Cabrera proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos y bebidas no alc~hólicas en la 
casa número 220 de la calle de Camarena. 

Don Luis Guijarro Alcocer proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 1 de la calle de los 
Condes del Val. 

Tapicerías Ver salles, S. A., proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 132 de la calle de Cartagena. 

Don Cesáreo Mojón González proyecta establecer un taller en 
la casa número 30 de la calle del Ferrocarril. 

Don Andrés Serrano Calvo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la casa 
número 15 de la calle de San Marcelo. 

Doña Julia Cabreras Alguacil proyecta establecer un manteque­
ría y venta de fiambres en una casa sin número de la Colonia 
del Pinar del Rey, local número 2. 

Don Antonio Gonzalo Viejo proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 38 de la calle de Martel!. 

Don Joaquín Sánchez de Arcos proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa número 28 
de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don José Luis Rodríguez Primo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 52 de la calle del Sahara. 
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Don Antonio Requena Haro proyecta ampliar su pastelería 
con obrador y venta de fiambres sita en la casa número 7 de la 
calle del Tucán. 

Don Felipe Moreno Salido proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa números 144 y 146 de la avenida 
de Entrevías. 

Carmi, S. A., proyecta establecer una lavandería en la casa nú­
mero 84 de la calle de Blasco de Garay. 

Compañía Urbanizadora Metropolitana proyecta instalar dos 
tanques de f1lel-oil en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
con vuelta a la calle de Almansa. 

Dinair, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en sus ofici­
nas sitas en la casa número 10 de la calle del Arcipreste de Hita. 

Don Florentino Castillejos Serrano proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 21 de la calle de Valdezarza. 

Cermi, S. A., proyecta ampliar su obrador de lavandería y plan­
chado de ropa, como cambio de nombre, sito en la casa número 4 
de la calle del Profesor Waksman. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle Nueva, con vuelta a la 
de Juan Mazo. 

Don Juan López Adamur proyecta establecer un almacén de acei­
tunas en la casa números 60 de la calle de los Cacereños. 

Inversiones Maf, S. A., proyecta instalar un tanque de f1lel-oil 
en una casa sin número de la calle del Capitán Haya, con vuelta 
a la de Sor Angela de la Cruz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 48 de la calle del Capitán Haya. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el camino de las Cárcavas, bloque V-3. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 97 de la calle de Cuart de Poblet. 

Carmi, S. A., proyecta establecer un obrador de lavandería 
y planchado de ropa en la casa número 88 de la calle de Blasco 
de Garay. 

Don Saturnino Peydró Galicia proyecta establecer una pastelería 
y bollería con obrador en la casa número 28 de la calle de Santa 
Felicidad. 

Don Isidoro Montero Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Villastar. 

Doña Francisca Blanco Otero proyecta establecer una taberna 
en la casa número 2 de la calle de Villastar. 

Don Arturo Gil García proyecta establecer un café bar en el 
polígono de Santa María Reina, bloque 1, local número 1. 

Arym, S. L., proyecta establecer la venta de neumáticos, con 
taller de montaje, en una casa sin número de la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de las Cañas. 

Don Paulino Gallego Benítez proyecta establecer una fábrica de 
productos de tocador en la casa número 56 de la calle de Antonio 
Prieto. 

Don Ramón y don Valentín Ruiz Fraga proyectan establecer un 
bar en la casa número 16 de la calle de Fernando VI. 

Doña Emilia López Maestre proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Julián San José Redondo proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 118 de la calle de Me1chor 
Fernández Almagro. 

Don Florentino Mauricio Arribas Sánchez proyecta establecer 
un autoservicio de alimentación en la casa número 7 de la calle del 
Garellano. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 8 de la calle del Durazno (Carabanchel). 

Don Román Bernaldo de Quirós Fernández proyecta ampliar 
COn venta de quesos su salchichería sita en la casa número 4 de la 
calle de Calatrava. 

Don Emiliano Zamorano Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 25 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Emilio Vizcaya García proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la plaza de Mondariz. 
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Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 58 y 60 del paseo de Muñoz Grandes. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 17 de la calle de Padilla. 

Don Manuel Sanz Martín proyecta establecer un taller de estam­
pación mecánica en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 150 de la calle de Velázquez. 

Don Pedro José Arranz proyecta establecer un bar en la carre­
tera de San Martín de la Vega, kilómetro 4,10. 

Don Juan Vallejo Seco proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de vehículos en la casa número 26 de la calle de Torres 
Miranda. 

Don Paulino Boto Fernández proyecta ampliar su bar cafetería 
sito en la casa número 22 de la calle de Lope de Haro. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Beatríz 
de Bobadilla. 

Don Plácido Moriana Lozano proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 84 de la calle de Carril del Conde. 

Don Carlos Reija Sánchez proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 1 de la carretera de 
Canillas. 

Don Félix Gómez Hernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 2 de la carre­
tera de Canillas. 

Don Vicente González Esteire proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 66 de la calle 
de Ricardo Ortiz (galería, puesto número 11). 

Aplicación de Pinturas, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficina y depósito cerrado de materiales de pinturas en la 
casa número 22 de la calle de Salamanca. 

Don José Ramírez Martínez proyecta establecer una fábrica de 
guitarras en la casa número 4 de la calle de Ramón de Aguinaga. 

Don Tomás de Gaspar Heredia proyecta establecer un almacén 
de relojes y artículos de bisutería en la casa número 31 de la calle de 
la Princesa. 

Don Antonio Pérez Encinas proyecta establecer un bar en la 
casa número 22 de la calle de Pedro Heredia. 

Industrias Ferroplásticas, S. A., proyecta establecer un almacén 
y oficinas en la casa número 70 de la calle de la Oca. 

Doña María de los Angeles Armestre García proyecta establecer 
una pastelería y venta de fiambres en la casa número 28 de la calle 
del Abolengo. 

Doña María de los Dolores Zambrana Vega proyecta ampliar su 
pastelería con obrador sita en la casa número 5 de la calle de 
Calahorra. 

Don Francisco Legaz Ponz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 28 de la calle de Olonso 
Núñez. 

Don Esteban Marugán Anades proyecta establecer un bar en la 
casa número JO de la calle de Villamanín. 

Confecciones Americanas Españolas, S. A., proyecta establecer 
una fábrica de confecciones en la casa número 8 de la carretera de 
Santa María Magdalena. 

Don César Illera Camino proyecta instalar un tanque de petróleo 
en una casa sin número del paseo de los Gaitanes (La Moraleja). 

Don Victoriano Sanz de la Vieja proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 4 duplicado de la calle de 
los Lebreles. 

Doña Juana López Leal proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 99 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Joaquín Claros Ventura proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de colas industriales en la casa número 59 de 
la calle de Elfo. 

Salón, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 41 de la calle de Claudio Coello. 

Don Santiago García Hernández proyecta establecer un taller de 
montaje, reparación y conservación de ascensores en la casa nú­
mero 40 de la calle de Montseny. 
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Transportes Especiales, S. A., proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la Vereda de los Toros. 

Don Epifanio Leandro Rueda Rodas proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 2 de la calle del Vencejo. 

Hilario González Fernández proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos, lechería y venta de huevos en la casa número 4 de la 
calle de Pablo Montesinos. 

Don Pedro del Valle Lema proyecta establecer una lechería en 
la casa número 5 de la caBe de la Virgen del Coro. 

Don Ignacio Jiménez Mayorga proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 58. 

Don Francisco Manso de Frutos proyecta establecer una man­
tequería y venta de fiambres en la casa número 3 de la caBe de 
Galicia (galería de alimentación, puesto número 6). 

Don Diego Díaz Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de fiambres en la casa número 64 de la calle de Juan Tornero 
(galería comercial). 

Don Jesús Cejuelo González proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 51 de la caBe de los Hermanos 
Del Moral. 

Don Manuel Tejado Galán proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 51 de la caBe de los Hermanos Del Moral (gale­
ría de alimentación, puesto número 16). 

Don Luis González Vicente proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 51 de la calle de los Hermanos Del Moral 
(galería comercial, puesto número 8). 

Don Ricardo Martínez de la Fuente proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 51 de la caBe de los Herma­
nos Del Moral (galería comercial, puesto número 19). 

Don Jesús Moreno Domínguez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en el barrio del Pilar, vaca 17 (primera fase). 

Don Luis González Vicente proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 51 de la calle de los Hermanos Del Moral 
(galería, puesto número 13). 

Don Félix Pimentel Toribio proyecta establecer un bar en la 
casa número 51 de la calle de los Hermanos Del Moral (galería, 
puesto número 20). 

Fono España, S. A., proyecta establecer unos estudios de doblaje 
y sincronización de películas en una casa sin número de la avenida 
de los Madroños (Parque del Conde de Orgaz). 

Don Pedro Ortiz Bachiller proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sita en la casa número 21 de la caBe de Pedro 
Callejo. 

Don Enrique Gabas Vicente proyecta establecer un taller de car­
pintería, ebanistería y tapicería en la casa número 35 de la caBe 
de Nicolás Morales. 

Don Antonio Estévez Alvarez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 42 de la caBe de la Montera. 

Don Santiago Grande Veluche proyecta establecer una lechería 
en la casa número 43 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Isidro Vinagre Inés proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 51 de la calle de los Hermanos Del Moral (galería, 
puesto número 5). 

Herederos de Antonia Trasancos proyecta establecer una lechería 
en una casa sin número de la avenida de Betanzos, con vuelta a la 
calle de Ponferrada. 

Doña Juana Sanz Alvaro proyecta ampliar con venta de huevos 
su lechería sita en la casa número 3 de la calle de Santa Teresa. 

La Seda de Barcelona, S. A .; proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la avenida de Sotillo 
(Parque del Conde de Orgaz). 

Don Francisco Martín Fonseca proyecta establecer una carni­
cería, como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto 
números 77 y 78. 

Sereland, S. A. , proyecta establecer una oficina en la casa núme­
ro 9 de la calle de Félix Boix. 
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Herederos de la excelentísima señora Condesa viuda de Cre­
cente proyecta instalar ascensores en la casa número 1 de la calle 
Mayor. 

Inmobiliaria C. E. 1. S. A. proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 71 de la calle del General Pardiñas. 

La Orbita Médica proyecta establecer la venta de material qui­
rúrgico en la casa número 9 de la calle de Menorca. 

Don Antonio López Gómez proyecta establecer una papelería 
taller y venta de máquinas de escribir en la casa número 10 de I~ 
calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 22 de abril de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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GERENCIA MUNIClPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Subasta· de la parcela número 40 en el sector centro del 
polígono de Santamarca 

Tipo : 10.061.100 pesetas. 
Garantía provisional: 130.305 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 40 en el sector 
centro del polígono de Santamarca, y habiendo depositado la garantía 
provisionl correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho N egociado hasta la una de la 
tarde, dentro de 105 veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 13 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Fray 
Luis de León, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de abril de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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